
1 BDoctaio St1p-e._'fl0 N* 001·2'1~5 ~!~AGRI ~ Aeg~ m P1ooodifl'it;r1Xl$ ee FO'matzeci:'xl o Rag!latizaci6n de Ucoccias da use :;eAyua en Ei Articuio 1t1 
ros. •rdai (;\.O ur. lea WSGG de Reg1;l;;r~<t:>O'l, la Admin1~!raooti lC'Xt del ;,Gµ11 1ni()I al Prooedi~ Ad:'llit1i1>!ra!T«J S3r'O~ y ~¡lli".a lJ eo~ ~ rnullis, 

SEXTO.· Que, estando a lo opinado por la Unidad de Asesoría Juridica mediante el Informe Legal N° 129-2016-ANA· 
AAAXlll·MDDISDUAJ/jpgg y de conformidad con lo establecido por el literal ~ del artículo 38º del Reglamento de 
OrganiZación y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado mediante el Decreto Supremo N° 06·201Cl- 
AG, y en aplicación de lo crevísto en el Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, que regula los procedimiento de 
formalización y regulanzación de ficencias de uso de agua, esta Autoridad Administrativa del Agua XIII Madre de Dios: 

QUINTO.· Que, bajo este contexto, evaluado los actuados admlnlstrativos y existléndo la afümación de ta empresa 
Inversiones Turísticas José Antonio Empresa Individual de Responsabilidad Limitada la cual reconoce venir 
usando el agua sin el oorrespondienie derecho de uso de agua (01 pozo tubular artesanal, en coordenedas UTM 
Datum WGS.84 Zona 19 Sur, 479360 Me, 8607594 rn N), en et predio ubicad.o en la Av. Madre de Dios Nº 851- 
Hospedaje José Antonio-de la ciudad de Puerto Maldonado, distrito y provincia de Tambopala del departamento de 
Madre de Dios, conforme consta de la Declaración Jurada presentada por el administrada en el procedimiento de 
Regulanzación de Licencia de uso de agua signado con el Expediente N° 342-2016, se confi;lura ta comisión de la 
infracción prevista en el numeral 1) del articulo 120º de la Ley de recursos Hidricos, concordante con el literal a) de 
su Reglamento, correspondiendo imponer la sanción de 1.5 UIT conforme a la escala de multas establecida en el 
articulo 11• del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, tanto más si, la imputada no presentó los descargos 
respectivos al Inicio del presente procedimiento. 

CUARTO.· Que, con el Informe Técnico N" 040.2016-ANA·AAA.Xlll·MDD·ALAM/WJTS fa Adrninislración Local de 
Agua Maldonado señaló que conforme a la Dedarac1ón Jurada presentada por la empresa Inversiones Turísticas 
Jose Antonio Empresa Individual de Responsabilídad Limitada en el procedimiento de Regulartzación de licencia 
de uso de agua (Expediente N° 342-2016), se establece que el imputado viene haciendo uso del agua subterránea 
para fines productivos consistentes en uso del agua para servicios higiénicos, lavandería y piscina en el Hospedaje 
José Antonio conducido por el imputado, sin el correspondíente derecho de uso, correspondiendo aplicar una sanción 
de multa de 1.5 UIT vigente a la fecha de pago, al haberse c011flgurado la infracción Imputada. 

TERCERO.· Que, en aplicac1ón del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI'. mediante Notificación N° 133 
diligenciada en fecha 31.03.2016 se le r,omunicó a la empresa Inversiones Turísticas José Antonio Empresa 
Individual de Responsabilidad limitada el inicio del procedimíento administrativo sancionador en su contra por la 
presunta infraoción a las disposiciones señaíadas en el considerando anterior, según los cuales constituye infracción 
en materia de recursos hídricos, utilizar el agua sin contar con derecho de uso; para lo cual se le otorgó un plazo de 
cinco (05) dias hábiles a fin de que efectúe los descargos correspondientes. 

SEGUNDO.· Que, el numeral 1 del articulo 120º de la precitada Ley concoldante con el literal a) del articulo 277º de 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 01·2010-AG, establece que constituye lnrtacción en materia de 
recursos hldricos el utilizar el agua sin el correspondiente derecho de uso. 

PRIMERO.· Que. el numeral 12) del artículo 15º de ta Ley N° 29338, Ley de Recurs~ Hidricos, estalllece que una 
de las funciones de la Autoridad Nacional del Agua es ejercer jurisdicción administrativa exclusiva en materia de 
aguas, desa1rollando acciones de administración, ñscalaación, control y vigilancia. para asegurar la preservación y 
conservacón de las fuentes naturales de agua, ejerciendo para tal efecto, la facultad sancionadora y coactiva . 

CONSIDERANDO: 

El expediente administrativo N' 408-2016-ANA·AL'IM, instruido por la 
Administración Local del Agua Maldo11ado, sobre Procedimiento Administrativo Sancionador iniciado contra la 
empresa Inversiones Turísticas José Antonio Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, con RUC N• 
20491101548, representada por el señor José Antonio Ce~allos Jimenez. 

VISTO: 

Puerto Maldonado. O 3 MAY 2016 

•Año de la Consolidaci6i> dBI Mar~ Giau' 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nro. 0t31.2016-ANAIAAA·Xlll MDD 

Autoridad Administrativa del 
Agua Xl.11 Madre de Dios 

. ~ - .,. ' 

Autoridad Nacional .' . 
·del Agua ' · , ._;. 

Ministerio 
de Agricultura y Riego 

• 

• 

, 



LSAMi'SOUIW..}¡.-W 
~Aid! 

• 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE. 

ARTICULO J• .• INSCRIBIR en el libro de Sanciones, la sanción impuesta en et artículo p1ecedente. una vez que 
quede consentida. • 

ARTICULO 4'.· ENCARGAR a fa Unidad de Trámite Documenlarío la notiflcacioo de la presente resolución a empresa 
Inversiones Tur\sbcas José Mtonio Empresa Individual de Responsabilidad limitada, en su domicílio legal, 

ARTÍCULO 2'.· DISPONER que el importe de la multa deberá ser depositada en la cuenta corriente del Banco de la 
Nación N' 0000-877174 - ANA-MULTAS, concepto mullas por lnfraccion de la Autoridad Nacional del Agua, en el 
plazo de (15) días de noüficada la presente. resolución. En caso de incumplimiento de paGO se procederá a integrar y 
ejecutar las medidas complementarias que correspondan. sin pe~ulcio de la ejecución coactiva a que haya lugar 

ARTICULO 1º.· SANCIONAR a la empresa Inversiones Turisticas José Antonio Empresa Individual de 
Responsabilida.d Limitada, con RUC W 20491101548, representada por el señor Jase Antoolo Cevallos Jimenez 
con una mulla equivalente a uno punto cinco Unidades lmposHivas Tributarias (1.5 UIT) vigente a la fecha en que 
se reaíice el pago, por infringir el numeral 1 del arllculo 1 W" de la Ley de Recursos Hidticos y el literal a) del artículo 
277' .ce su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 01-2010-AG, por u61izar e.l recurso hidrioo sin contar con 
el derecho de uso de agua, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

RESUELVE: 

•Afío de la Consolidación del Mar do Grai· 

Autoridad Administrativa del 
Agua XIII Ma.dre de Dios 

Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Autoridad Nacional · 
del .Agua _ 


	image_001(4).pdf (p.1)
	image_002(2).pdf (p.2)

